CONCEPCIÓN, 22 de junio de 2010.-

Nº    3 2 4 9     /     V I S T O S  :
el Convenio de Apoyo al Sistema Solidario 
suscrito entre el Instituto de Previsión Social y la Municipalidad de Concepción, de 31 de mayo de 2010, por el ambas partes acuerdan coordinarse desde el ámbito de sus respectivas atribuciones legales y otorgarse mutua cooperación para ejecutar las acciones de orientación, información y derivación de trámites relacionados con los beneficios establecidos en la Ley Nº 20.255; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 letra i) de la Ley                   Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

1.- Ratifícase el Convenio de Apoyo al Sistema Solidario suscrito entre el INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 31 de mayo de 2010, por el que ambas partes acuerdan coordinarse desde el ámbito de sus respectivas atribuciones legales y otorgarse mutua cooperación para ejecutar las acciones de orientación, información y derivación de trámites relacionados con los beneficios establecidos en la Ley Nº 20.255, en especial aquellos contemplados en el Título I de la referida norma, que comprende la pensión básica solidaria de vejez, pensión básica solidaria de invalidez, aporte previsional solidario de vejez, aporte previsional solidario de invalidez y Bono por hijo nacido vivo, el que tendrá una vigencia desde la suscripción de éste y hasta el 30 de junio del 2011, renovándose tácita y automáticamente por períodos iguales y sucesivos de un año, si ninguna de las partes manifiesta su voluntad de ponerle término.
2.- Establécese las obligaciones, para cada una de las partes, las estipuladas en las cláusulas TERCERA “Obligaciones del IPS” y CUARTA “Obligaciones de la Municipalidad” del citado Convenio.
3.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Desarrollo Comunitario para la administración de este Convenio de Apoyo al Sistema Solidario.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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